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Merecida recompensa 

El señor don Miguel Vargas, colegial y secretario de 
nuestro Colegio, ha sido nombrado por el Gobierno canci
ller de la legación de Colombia en Bélgica, después de ha
ber presentado un buen examen ante un consejo form.ado 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y presidido por 
el subsecretario del ramo. Ha sido el señor Vargas alumno 
!_Iluy distinguido del Rosario por lo correcto de su conduc
ta, su porte de caballero, lo claro de su inteligencia y su 
asiduidad en el estudio. En el presente mes presentará su 
examen público para optar el grado de doctor en jurispru
dencia, y seguirá á Bruselas, donde, adrmás de cumplir su 
cargo de canciller, debe estudiar tres años para completar 
su carrera de derecho é iniciarse en la diplomática. 

Reiteramos nuestros modestos parabienes y agradeci
mientos al gobierno del Excelentísimo Señor Reslrepo por 
haher establecido estos concursos, que son estímulo pode
roso á la juventud colombiana. 

El señor Vargas deja muy gratos recuerdos entre nos
otros; y á su nuevo destino y residencia lo siguen nuestros 
votos por su felicidad. 

¡ TERRA MATER !

¡ Tierra, madre fe.cunda, 
Soy de tu seno parle 1 
Mi corazón, mis fibras y mis nervios, 
Leves y ocultos hilos 
Que responden á todos tus mensajes, 
A ti yo te los debo; 
En mí de ti yo llevo 
Algo de tus boscajes, 
De tus rosas, tus aguas y tus flores; 
¡ Y á ti JO he de volver, madre de amores 1 
Tuyos serán entonces mis sentidos; 
Para ti mis oídos 
Que escucharon en torno la armonía 
De toda la vivaz naturaleza; 
Y para ti mis ojos, 
Fuentes de luz cuyo cristal copiaba 
El profundo universo; 
Y para ti mi cráneo, cuyo fondo 
-Caja viva y sonora-
Sintió las alas trémulas del verso.

• 
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Todo te entregaré, pero la lumbre 
Que mi interior .anima 
Y que en mi frente y mis pupilas arde 
Cuando el sagrado numen aprisiono 
En las redes sutiles de la rima, 
No morirá jamás. Algo muy noble 
Rige mi sér. Como el romano adusto 
Heredé yo también salero augusto 
Y copa secular tallada en roble; 
Bajo marmóreos pórticos reclino 
Mis ardorosas sienes; 
Me agita el dón funesto, si divino, 
De los hijos del canto: 
Y el alma llena de inmortales voces 
Y pensamientos graves, ' . 
Ceñido de laurel las ondas cruzo 
Que surcaron del Atica las naves. 

¡ Tierra, próvida madre l 
Tú cubrirás mis huesos 
De flores y hojas con cendal menudo; 
Recibiré tus besos 
Y tú serás escudo 
Que me proteja en mi final reposo; 
Blanda serás conmigo, 
Que siempre á los mortales 
Tu manto fue bien leve; 
Y si acaso quisiera mano aleve 
Mis manes profanar, ¡ oh tierra amiga 1 
Para amparar mi sueño 
Tiénde en mi rede.JoI' punzante ortiga. 

LUIS MARÍA MORA 

El Eminentísimo seríor Cardenal 

Antonio Vico 

Con hondo regocijo de nuestra alma hemos recibido la 
nueva de que Monseñor Antonio Vico, Arzobispo de Fili
pos y Nurn,io Apostólico en Mad�id, ha sido elevado por 
Nuestro Santísimo Padre Pío X á la dignidad cardenalicia, 
la más alta qut existe en la Iglesia Católica, después de la 
del Pontífice Supremo. 

Es el Cardenal Vico uno de los prelados más eminen
tes de la cristiandad,. y al ingresar al Sacro Colegio, le co-
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munica nuevo brillo en cambio del esplendor que de él 
recibe; honra la púrpura tan to como _ella lo engrande.ce.

La carrera del Cardenal Vico ha sido larga, Jabonosa 
y fecunda. Fue secretario y auditor de delegació_n y nuncia
tura en Constantinopla, Lisboa, París y Madrid; en esta 
última á órdenes de Monseñor Rampolla, el futuro secre
tario de Estado de León XIII. De él aprendió la diploma
cia romana la católica fundada en la caridad, armada de 
verdad y s;ncillez, dirigida de la prudencia por las sendas 
de la eterna justicia. 

Elevado á la dignidad episcopal, vino como Delega�o 
Apostólico á Colombia. Aquí presenciamos si:s egre�1as 
dotes de sacerdote y obispo, de caballero y �1plomát1co. 
Tál se condujo, que la_ San ta Sede lo p_romov1ó á la nun ·
cialura de Bruselas, y de allí, en breve tt�mpo, � la de �a
drid. La situación de España en los últimos �nos ha sido 
de las más delicadas y espinosas para un. nunc10: l_a menor 
falta de tino el más leve descuido hubieran podido traer 
ruptura ent;e la Sede Apostólica y la monarq�ía, � com
prometer la dignidad del Papado. Monseñ?r Vico navegó 
aquella escollera tremenda y sacó la na ve sm avería. 

A nosotros nos favoreció, mientras estuvo en Bogotá Y 
ha seguido distinguiéndonos desde Europa con las seña.les
más delicadas de benevolencia. No podemos pagar!e smo 
con amor y gratitud. Si estas líneas llegan á ser vistas de 
Su Eminencia, que ellas le revelen los afectos de nuestro 
corazón. 

________ ,_

R.M.C.

COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

PROSPECTO PARA EL AÑO DE I 9 I 2 

El Colegio principiará de nuevo sus tareas el domingo 4 de 
Febrero de 1912, á las 6½ de la tarde. . . Se aclmiten alumnos internos en calidad , de convictores Y
estudiantes externos. Los primeros pagarán la pensión anual que 
la Consiliatura señale. El pago se hará por décimas �artes anti· 
cipadas, el día primero de cada mes. No habrá rebaJa, �unque 
el alumno éntre al Colegio después de comenzar el mes, o salga
á. su casa ó se retire del Claustro. Tampoco la habrá para los 
que pasen los asuetos de Julio fuéra, ni para, los que salgan 
antes de concluírse el mes de Noviembre. 

Las matrículas ordinarias Ee abren el 29 de Enero y se cíe-· 
rran el 10 de Febrero; las extraordinarias se abren el 12 }' se 
cierran el sábado siguiente. De ahí en adelante no puede ma· 
tricularse nadie, á menos que así lo decrete, por razones espe
ciales, la Consiliatura. 

PROSPECTO PARA EL AÑO DE 1912 

. Los alumnos externos pagarán, por matrícula ordinaria, dos·
cientos pes_os P?r 7ada curso en que se inscriban, y diez por de
rechos de 1nscnpc16n; los internos, cien pesos por cáda curso. 
La matrícula extraordinaria vale el doble. 

Todo alumno, así interno como externo, debe ser matricula
do personalmente por un acudiente avecindado en Bogotá, que 
se haga cargo de cumplir con las obligaciones que impone el 
Reglamento, responda de la conducta moral y �ocia! del alumno 
dentro y fuéra del Colegio, y del pago de la pensión firmando la
correspondiente obligación. 

' 

Todo �lumna convictor debe adquirir el uniforme y escudo 
del Coleg10, que se le proporcionarán á principal y gastos por 
el Establecimiento mismo. 

' 

Los convictores deben traer, además de los libros necesarios 
y los útiles de escritorio que hayan menester, cama de un me· 
tro ochenta centímetros de largo, baúl con buena cerradura 
mesa de noche, pupitre con llave, según el modelo acostumbra� 
do en el Colegio, útiles de baño, excepto jarra y lebrillo; baci. 
nilla:, cepillos para ropa y calzado, la ropa necesaria y dos sacos 
de !Jenzo marcados. Se exige á cada convictor un devocionario 
para oír misa y una camándula para rezar el rosario. 

Se recibe en la portería la ropa limpia de los convictores los 
sábados de las once á las tres, y se entrega la sucia los lunes á 
la misma hora. 

Los convictores no podrán tener clases en otros colegios 6 
escuelas. 

No saldrán del Colegio sino los domingos y días festivos, el 
primer jueves de cada mes, y los días de vacación determinados 
en el Reglamento, y deben volver á las seis y medía de la tarde. 

El alumno interno que pernocte /utra del Colegio, sin permiso PRlt

vro del Rector, solicz'lado por el padre ó acudiente, será castigado la 
prz'mtra vez y excluído del Colegio la segunda. 

Para salir del Colegio entre semana se requiere causa muy grav,, 
y que venga á lltVar al alumno el padreó acudz'ente en persona, y lu;go 
lo traigan á la hora que se le haya w1alado; el z'rse del Coleglo sin 
permiso es molz'vo de expulsión. 

En caso de enfermedad pasajera, los alumnos serán atendi
dos en el Colegio; si la dolencia fuere grave, el acudiente debe 
retirarlos del Establecimiento. En todo caso el alumno debe pa
gar el médico y los remedios. 

El Colegio es &jeno á la política militante. Es prohibido en 
absoluto á los alumnos tratar de tales asuntos. 

Deben abstenerse de solicitar matrícula los jóvenes que ob. 
servaron mal comportamiento en los años anteriores o perdieron 
en el examen sus cursos, y los que viniendo de otros colt:gios, no 
tengan certificados satisfactorios, y los que no estén dispuestos á
sujetarse de buen grado al Reglamento del Colegio. 

El Colegio del Rosario tiene las Facultades de Filosofía y
Letras y de Jurisprudencia. . . El Colegio confiere el grado de Bachiller en FJ!osofía y Le·
tras á los alumnos que, después de haber hecho en él los cursos 




